
C0NTRALoit1A
DEPARTAMENTAL
DEL VALLE DEL CAUCA

"Por la cual se liquida el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la'Contraloría
Departamental del Valle del Cauca para la Vigencia Fiscal comprendida entre
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009"

2.1.3.4.06
2.1.3.4.07
2.1.3.4.12
2.1.3.4.18

2.1.3.4.19

2.1.3.4.20
2.1.3.4.24
2.1.3.4.25
2_1.3.4_26

Intereses sob Cre e santías 48.228 068 00Auxilio Funerario
. .

4 907 995 00Anticipos de Cesantías
. . .

1.155.786.729.00
jCesantías Régimen anualizado -Fondo de 148 341 599 00Cesantías
Cesantías Régimen anualizado --Fond

. . .

o 36.828 000 00Nacional de Ahorro
Cesantías Definitivas

. .

30.000.00 0 00
Seguridad Social Aportes a Pensión

_ .
519.266 742 00Bonos Pensiónales

__ . . _
184.328.095 00Cuotas Partes Pensionales

__ .
6.943.354.00

ARTICULO TERCERO: Adoptar el detalle de la Ordenanza 279 de diciembre 26
de 2008 `Por medio de 1 cual se ordena el Presupuesto
de Rentas, Recursos de Capital y el Presupuesto de
Gastos, para la vigencia fiscal correspondiente del 1° de
enero al 31 de diciembre de 2009 y del Decreto 1336 de
diciembre 30 de 2008 "Por medio del cual se liquida el
Presupuesto General del Departamento del Valle del
Cauca, para la vigencia fiscal del año 2009".

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cal¡ a los Ocho (08) días del mes de Enero de dos mil
nueve (2009) .

CARLOS HERNAN 0) D G JÉ-Z-BECERRA
Contralor Departam d, Vá(le del Cauca

Elaboró y rjevlsó : Do^a P o, Contralora \uxiliar para Recursos Financieros (E)

Mpro°o: Adriana María Reyes Guayara, Cod4alora Auxiliar de Gestión
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